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1. Designación de consejero local suplente. El veintinueve de 

noviembre de dos mil diecisiete, se emitió el acuerdo 

A04/INE/JAL/CL/29-11-17, por el que el Consejo Local en el 

estado de Jalisco designó a las y los consejeros electorales de 

las consejerías distritales para los procesos electorales 

federales 2017-2018 y 2020-2021. 

 

2. Convocatoria para integrar consejerías locales. El tres de 

noviembre de dos mil veinte3 el Consejo Local en esa entidad 

aprobó el acuerdo A01-INE-JAL-CL-03-11-20 por el que se 

estableció el procedimiento para la designación, en su caso, 

ratificación de las y los consejeros electorales para las 

consejerías distritales para los procesos electorales federales 

2020-2021 y 2023-2024.  

 

3. Acto impugnado. El veintiséis de noviembre el Consejo Local 

del INE en Jalisco aprobó el acuerdo A04/INE/JAL/CL/26-11-20, 

en el que se ratificó como consejero electoral suplente de la 

fórmula 6 del 08 Consejo Distrital en el estado de Jalisco. 

 

4. Juicio ciudadano. En contra de la determinación anterior, el 

veinte de noviembre, el actor promueve juicio de la 

ciudadanía. 

 

5. Turno de expediente y trámite. El Magistrado Presidente de 

este Tribunal acordó registrarlo como juicio de la ciudadanía, 

integrar el expediente SUP-JDC-10185/2020, y turnarlo a la 

ponencia de la Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso, para los 

                                                                                                                                

3 En adelante todas las fechas se refieren a dos mil veinte salvo aclaración en 
específico. 
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Por tanto, la decisión que al efecto se tome no es una cuestión 

de mero trámite y se aparta de las facultades de quien funge 

como ponente para la instrucción habitual del asunto, al estar 

implicada una modificación en la sustanciación ordinaria del 

procedimiento. 

 

SEGUNDO. Determinación de la competencia formal. Cabe 

señalar que, en principio, la Sala Regional Guadalajara de 

este Tribunal Electoral sería la competente para conocer del 

presente juicio de la ciudadanía, porque la controversia versa 

sobre la posible afectación del derecho del actor por la 

emisión de un acto de un consejo local en el estado de 

Jalisco, y es criterio de esta Sala Superior que los actos que 

emiten los Consejos Locales y Distritales son competencia de 

las Sala Regionales, por tener un impacto en una entidad.  

 

Sin embargo, por economía procesal y evitar dilaciones 

innecesarias, ya que se advierte que la actora no agotó el 

principio de definitividad y son actos que deben ser revisados 

por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aunado 

a que no se advierte alguna situación extraordinaria para que 

esta Sala Superior asumiera la competencia es que se estudia 

bajo la figura de competencia formal6. 

 

TERCERO. Precisión del acto objeto de pronunciamiento. De la 

lectura integral del escrito de demanda, se advierte que se 

controvierte el Acuerdo  A04/INE/JAL/26-11-20 por el que se 

designa y ratifica a las consejeras y consejeros electorales de 

los consejos distritales para los procesos electorales federales 

                                                                                                                                

6 Similar criterio se sostuvo en el SUP-JDC-1113/2017. 
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Materia Electoral, prevén que el juicio de la ciudadanía es el 

medio de impugnación idóneo mediante el cual la 

ciudadanía puede controvertir la vulneración a sus derechos 

políticos de votar y ser votado en las elecciones populares, así 

como de cualquier otro derecho político-electoral de los 

previstos en el citado artículo 79 de la Ley de Medios; sin 

embargo, sólo será procedente cuando el actor haya 

agotado las instancias previas y llevado a cabo las gestiones 

necesarias para estar en condiciones de ejercer el derecho 

que considera vulnerado, en la forma y en los plazos que las 

leyes respectivas establezcan para tal efecto, es decir, 

cuando se haya cumplido el principio de definitividad. 

 

Ahora bien, un acto o resolución no es definitivo, ni firme 

cuando existe, previo a la promoción de determinado juicio, 

algún recurso o medio de impugnación apto para modificarlo, 

revocarlo o anularlo, cuya promoción resulte necesaria para 

estar en posibilidad jurídica de agotar los medios 

extraordinarios de impugnación, o cuando la eficacia o 

validez del acto o resolución controvertido esté sujeta a la 

ratificación de un órgano superior, que lo pueda o no 

confirmar. 

 

Como se ha detallado, el actor promueve juicio de la 

ciudadanía en contra de un acuerdo emitido durante el 

proceso de designación y ratificación de Consejerías locales 

del INE para el presente proceso electoral federal, emitido por 

un Consejo Local del INE, acto que es susceptible de ser 

revisado a través del recurso de revisión previsto en el Título 

Segundo, del Libro Segundo, de la Ley de Medios. 
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• Que se emita un acto o resolución por un órgano 

colegiado del INE a nivel distrital o local. 

• Que el órgano emisor del acto no sea de vigilancia. 

• Que el acto o resolución ocasione un eventual perjuicio. 

• Que quien interponga el recurso cuente con interés 

jurídico. 

 

Cabe precisar que, en términos de lo dispuesto en el artículo 

36, párrafo 2, de la Ley de Medios, el órgano competente 

para conocer y resolver los recursos de revisión durante los 

procesos electorales es la Junta Ejecutiva o el Consejo del 

Instituto jerárquicamente superior al que haya emitido el acto 

cuestionado. 

 

Ahora bien, en el caso, se surten las condiciones previstas en 

los artículos 35, párrafo 1, así como 36, párrafo 2, de la referida 

Ley adjetiva electoral, para estimar que la controversia 

planteada debe ser analizada a través del recurso de revisión, 

y de la competencia del Consejo General del INE, sin que ello 

implique prejuzgar sobre los presupuestos procesales y los 

requisitos de procedencia del medio impugnativo, en los 

términos que se exponen a continuación. 

 

A. Que se encuentre en curso un proceso electoral, dentro de 

la etapa de preparación de la elección. Es un hecho notorio 

para este órgano jurisdiccional que actualmente se encuentra 

transcurriendo el proceso electoral federal 2020-2021, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 225, párrafo 1, de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el 

cual se prevé que el proceso electoral federal ordinario 
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Ello es así, en virtud de que los órganos de vigilancia del INE 

son los contemplados en el artículo 157 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, que son la Comisión 

Nacional de Vigilancia y las Comisiones Locales y Distritales de 

Vigilancia. 

 

D. Que el acto o resolución ocasione un eventual perjuicio. En 

el caso, debe tenerse por satisfecho el supuesto de que se 

ocasione un eventual perjuicio. 

 

Lo anterior es así, en virtud de que, mediante el acuerdo 

controvertido, el Consejo Local, ratificó y designó a las y los 

Consejeros Distritales del INE en esa entidad federativa. 

 

En este orden de ideas, el promovente señala que con la 

emisión del acuerdo controvertido se le ocasiona un perjuicio, 

en virtud de que afirma que tiene un mejor derecho para ser 

designado como propietario de la fórmula 06 de una 

consejería distrital del INE en Jalisco, y al no haberse realizado 

de esa manera, se le vulnera un derecho adquirido y una 

expectativa de derecho. 

 

En este sentido, si el promovente expone que el acto 

impugnado le ocasiona una afectación a su esfera de 

derechos, resulta evidente que debe tenerse por colmado el 

supuesto referido. 

 

E. Que quien interponga el recurso cuente con interés jurídico. 

Esta Sala Superior también arriba a la conclusión de que la 
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justicia pronta y expedita, que tutela el artículo 17, segundo 

párrafo, de la Constitución, el medio de impugnación debe 

ser reencausado a la vía procedente conforme a Derecho, sin 

que esto genere algún agravio al enjuiciante. 

 

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia 1/97, de rubro: 

“MEDIO DE IMPUGNACIÓN. EL ERROR EN LA ELECCIÓN O 

DESIGNACIÓN DE LA VÍA NO DETERMINA NECESARIAMENTE SU 

IMPROCEDENCIA”8. 

 

Por tanto, a efecto de dar plena vigencia al derecho 

fundamental de acceso a la justicia completa, pronta y 

expedita, se debe reencauzar el presente juicio de la 

ciudadanía al Consejo General del INE para que proceda a su 

conocimiento y resolución, conforme proceda en Derecho.  

 

Por lo expuesto y fundado se: 

 

ACUERDA 

 

PRIMERO. La Sala Superior es formalmente competente para 

resolver del juicio para la protección de los derechos político-

electorales de la ciudadanía señalado al rubro. 

 

SEGUNDO. Es improcedente el juicio para la protección de los 

derechos político-electorales de la ciudadanía por las razones 

expuestas en el presente acuerdo. 

 

                                                                                                                                

8 Consultable a fojas cuatrocientas treinta y cuatro a cuatrocientas treinta y seis 
de la "Compilación 1997-2013 Jurisprudencia y tesis en materia electoral", 
volumen 1 (uno), intitulado "Jurisprudencia". 
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